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Resolución motivada del órgano de contratación aprobando el
expediente y el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento

de adjudicación

Resolución Nº. 17/2019

D.  MANUEL  FERNÁNDEZ  VELA,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de

ALDEAQUEMADA con  fecha  07  de  marzo  de 2019  ha  dictado  el  siguiente

decreto  por  el  que se  aprueba  el  expediente de  contratación  de  suministro  de

MATERIALES PFEA 2018/19. 

Mediante Providencia de Alcaldía-Presidencia de fecha  07 de marzo de 2019 se
inicia  expediente  para  la  contratación  de  suministro  de  MATERIALES  PFEA
2018/19. 

La contratación proyectada pretende satisfacer la necesidad de adquisición de los
materiales necesarios para la ejecución del proyecto del Plan de Fomento
del Empleo Agrario para el ejercicio 2018.

El  presupuesto  de  la  presente  licitación,  16.115,42  €,  más  21% de  IVA  que

asciende a 3.384,24 €, lo que supone un importe de 19.499,66 €, IVA incluido.

El plazo del suministro es  HASTA 30 DE JUNIO DE 2019 O HASTA LA FECHA
QUE  PUDIERA  ACORDARSE  DE  AMPLIACIÓN POR  PARTE  DEL  SERVICIO
ESTATAL DE EMPLEO.

Se acompaña al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por

el procedimiento abierto simplificado de tramitación abreviada.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de

la LCSP 2017, se

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  del  suministro  de

MATERIALES PFEA 2018/19; así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares  que han de  regir  el  contrato.  El  procedimiento  de tramitación  será

abierto simplificado de tramitación reducida, al entender que dicho procedimiento

se ajusta mejor a la necesidad a cubrir.

SEGUNDO.- Autorizar  el  gasto  correspondiente  que  comporta  el  presente

procedimiento,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  45961901  del  vigente

presupuesto.

TERCERO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante.

CUARTO.- Modificar,  en  su  caso,  el  Plan  Anual  de  Contratación  de  esta

Administración incluyendo la presente licitación.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención de Fondos.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEAQUEMADA

EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO SUMINISTROS

En ALDEAQUEMADA a 07 de marzo de 2019.

El Alcalde-Presidente,

Fdo.: MANUEL FERNÁNDEZ VELA
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